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INTRODUCCIÓN: Nuestra contribución

Mirada histórica:
• Mirar las reformas de los 1990s situándolos en sus

antecedentes.

Mirada integral de la institucionalidad:
• Analizar la sucesión de reformas a componentes

particulares para evaluar su (des) articulación.

• Analizar la interacción de las reformas con la
estructura del mercado laboral.
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Bajo contexto de crisis 
económica, se definen 
reformas en 4 aspectos:

1. Flexiseguridad para 
generar empleo (Ley 789 
de 2002)

2. Reforma pensional –
sostenibilidad financiera 
(Acto Leg. 02 de 2005)

3. Fiscalización y 
fortalecimiento 
institucional (Ley 1151 
de 2007) 

4. Derecho a la salud –
igualación del POS 
(Sentencia CC T-760 de 
2008) 
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Balance general de los diferentes ámbitos
antes de la pandemia (c. 2019)

COMPONENTE c. 1990 c. 2019

Salud 30,4% cubierta por algún servicio de salud. 95,2% de la población afiliada al 
SGSS

Riesgos laborales Inferior a 25% de los ocupados afiliados. 47,2% de los ocupados afiliados.

Pensiones y protección a la 
vejez

9,5% > 60 años acceden a pensión. 29,1% > 60 años acceden a pensión.

Regulación sobre el despido
Permanece la definición de despido por 

justa causa desde 1965.
Flexibilización de la contratación por 
jornadas parciales y reducción en las 

indemnizaciones por despido.

Protección al cesante 15,2% de los ocupados están afiliados a 
fondo de cesantías.

43% de los ocupados afiliados a un 
fondo de cesantías.

Parafiscalidad Carga a la nómina de 9%. 4% fijo y 5% dependiendo tipo de 
firma y empleado vinculado.

Bienestar del trabajador 25% de la población afiliados + 
beneficiarios.

43% de la población afiliados + 
beneficiarios.

Salario mínimo y 
remuneración

49,9% devengan menos de un SMLV 44% devengan menos de un SMLV
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LECCIONES DE SALUD
1991

Servicio público
garantizado por 

el Estado

2008
Derecho 

fundamental



Fuente: Ministerio de Salud (2019)
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LECCIONES SOBRE RIESGOS LABORALES

El mecanismo de cobertura de riesgos laborales se diseña con 
instrumentos de financiamiento autónomos sin interferir con otros 

recursos del SSS.

Mecanismo de 
riesgo compartido

Agregación del riesgo con 
cargo a los empleadores e 

independientes.

Cobertura 
independientes

Carga al SGSSS

Cobertura inferior al 
50% de la población 

ocupada
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LECCIONES SOBRE PENSIONES PROTECCIÓN A LA VEJEZ

• Exclusión

Igualación
Salario Mínimo = Piso cotización

Mecanismos de corrección:

BEPS
Piso Protección Social

• A pesar del esfuerzo legislativo, de la población mayor a 60...

1/3 pensionada 1/3 Colombia Mayor 1/3 desprotegida

Según Anif (2016), para 2050 no cambiará la tendencia, 32% de cobertura pensional.

• Competencia de regímenes• Compiten con incentivos distintos. • RPM se marchitaría para darle prioridad a RAIS. Hoy coexisten.
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LECCIONES DE PROTECCIÓN AL CESANTE

Fondo administrado 
por las CCF.

Operado por las CCF (11% del 
4% de la nómina).

SUBSIDIO AL 
DESEMPLEO

MECANISMO DE 
PROTECCIîN AL CESANTE

corte
constitucional

Corte Constitucional
refiere la importancia
del mínimo vital para 

el cesante.
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La creación del 
MPC coincide con el 

esfuerzo de reducción
de parafiscales sin 

tocar el aporte a CCF.



• Origen: Cubrir con resursos 
privados, asociados a la n—mina, 
necesidades de los trabajadores:

• SENA: capacitación.

• CCF: servicios a las 
familias.

• Extensi—n del cobro: ICBF. Pol’tica 
de ni–ez, no necesariamente 
asociado al trabajador.

• Disminución gradual aportes SENA e ICBF.  Aporte CCF intacto.

SENA CCFICBF

PARAFISCALES



Evolución del 4%

BIENESTAR AL TRABAJADOR: CCF



LECCIONES DE BIENESTAR AL TRABAJADOR

Marginal afiliación voluntaria 
trabajadores independientes 

3,4% en 2019

Preferencias releveladas:

Servicios poco atractivos
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INCONSISTENCIA DINÁMICA

1. Dualidad del salario m’nimo y el problema de 
la informalidad.

2. Carencia de una protecci—n al desempleo y 
los intentos por un sistema con poco 
cubrimiento y sin agregaci—n de riesgos.

3. La incompatibilidad entre dise–o de los 
sistemas de salud y pensiones con la realidad 
del mercado laboral con alta informalidad. 



1. DUALIDAD – SALARIO MÍNIMO BAJO Y ALTA INFORMALIDAD



2. CARENCIA DE UNA PROTECCIÓN AL DESEMPLEO

Permanece una inconsistencia sobre la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional sobre el m’nimo vital y el sistema de protecci—n al 

cesante.
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3. SISTEMAS DE SALULD Y PENSIONES – REALIDAD LABORAL

Pensionados 
cualquier tipo RPM 
y RAIS / Población 

mayor 60

Pensionados 
cualquier tipo 
RPM y RAIS + 

Colombia Mayor + 
BEPS / Población 

mayor 60
Cobertura Salud 
R. Contributivo / 
Población total

Cobertura Salud 
R. Contributivo y 
R. Subsidiado / 
Población total

Fuente: Asofondos, SFC, DANE, MinSalud
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CONCLUSIONES DEL CAPêTULO



Conclusiones
¥Desarticulación y baja capacidad fiscal del Estado,

conducen a diseñar un sistema soportado en las
relaciones laborales y en la capacidad de pago de las
empresas formales, a pesar de alta informalidad.

¥El Sistema General de SS (1993) se redefine y
organiza, pero se enfrenta a necesidades de reforma
por razones constitucionales, financieras y legales.

¥Las reformas fueron inconsistentes temporalmente
por la interacción entre el SSS y características del
mercado laboral, caracterizado por crecimiento más
bajo de lo esperado y persistencia de informalidad.

¥Se multiplicaron las reformas de adaptación pero
ninguna verdaderamente estructural.
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